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  La solicitud de la Prórroga debe realizarse antes del vencimiento de la Licencia Especial

Forma de Pago

• Recibo de consignación en efectivo por el valor de un salario mínimo mensual ($ 566.700)
en el año 2012 a nombre de ACIEM Nacional, en las sucursales de las siguientes entidades
bancarias:

- Colmena cuenta de ahorros 26500616642
- Bancolombia cuenta de ahorros 2002-7047049
- Bancolombia cuenta corriente 19207631363

• Tarjeta  débito o de  crédito (Red Multicolor Master Card, Credencial Master Card, Credibanco Visa)

EVITE SANCIONES

• Memorial de solicitud diligenciado, en original y copia, el cual se puede adquirir en la sede
del Consejo Profesional de Ingenierías sin ningún costo o en www.aciem.org en la
sección del Consejo Profesional.

• Fotocopia del pasaporte, visa o cédula de extranjería vigente (Únicamente de la hoja en
donde figura la información del solicitante).

• Fotocopia del contrato de trabajo, debidamente firmado, donde se detallen las actividades
a realizar.

• Carta de la empresa motivando la solicitud de la PRÓRROGA de licencia especial,
especificando las actividades que realizará en Colombia. Igualmente, deberá manifestar el
lapso durante el cual realizará las actividades.

• Plan de capacitación utilizado para el entrenamiento de ingenieros colombianos, suscrito
por el representante legal de la empresa y adjuntar lista de asistentes (Nombre, Documento
de identidad, profesión, intensidad horaria) y temas de entrenamiento.

• Carta del Ingeniero extranjero comprometiéndose a capacitar ingenieros colombianos en
las labores a realizar.

• Tres (3) fotos a color de 3 X 4 cm (Fondo Blanco)

• Certificado de existencia y representación legal de la  empresa expedido por Cámara de
Comercio  con una vigencia no mayor a 90 días

Requisitos


